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ACTA DE LA REUNIÓN Nº 24 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2024 
DE LA COMISIÓN DE CALIDAD 

 
 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

 

DIRECTOR DE LA ESCUELA  

Gustavo Alonso Rodrigo  

SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS 

Javier Cubas Cano  

SUBDIRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y DOCTORADO 

María Victoria Lapuerta González 

ADJUNTO A LA DIRECCIÓN PARA CALIDAD 

Luis Ayuso Moreno 

REPRESENTANTES DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

Javier Crespo Moreno 

Rodolfo Sant Palma 

Marcos Chimeno Manguán  

Dulcinea Tomás Cámara (excusa su asistencia) 

Efrén Moreno Benavide 

REPRESENTANTES DE PERSONAL TÉCNICO DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

Axel María Chacón Fernández (no asiste) 

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES 

Iván Moya Ortiz (no asiste) 

David Vega Fernández (no asiste) 

MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CALIDAD 

Patricia Vitutia Moreno (secretaria) 
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Reunidos los asistentes a través de la aplicación Teams se abre la sesión de la Comisión de Calidad del 

jueves 5 de diciembre de 2024, a las 12:30 horas, con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior celebrada el 17/09/2024. 

2.- Informar sobre las motivaciones para la modificación sustancial propuesta para el Grado 
en ingeniería Aeroespacial (GIA). 

3.- Aprobación de la modificación del proceso PR/CL/009 Gestión de Trabajo Fin de Grado 

/ Máster. 

4.- Informar sobre la situación del sello EUR-ACE. 

5.- Ruegos y preguntas. 

 

 

El Director de la Escuela, D. Gustavo Alonso Rodrigo, tras dejar unos minutos de cortesía, y verificar el 

quorum necesario para iniciar la Comisión de Calidad (COCA), a las 12:33 horas da la bienvenida a los 

presentes y agradece su asistencia a la misma.  

Antes de comenzar con el primer punto del orden del día, el Director de la Escuela, D. Gustavo Alonso 

Rodrigo, comenta que tenemos dos equipos en Teams llamados COCA ETSIAE. Se acuerda pasar toda 

la documentación del equipo antiguo al nuevo para unificarlos y no perder toda la información que se 

tiene estaba subida en el equipo anterior. 

Toma la palabra el Adjunto a la Dirección para Calidad, D. Luis Manuel Ayuso Moreno, iniciando la 

reunión con el primer punto del día. 

 

Punto 1º.-  Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior celebrada el 17 de 
septiembre de 2024. 

 
El primer punto del orden del día es la aprobación del acta n.º 023 de la reunión de la Comisión de 
Calidad celebrada el 17 de septiembre de 2024. 

Al no recibirse comunicaciones y correcciones sobre el acta de la reunión anterior, y no habiendo 

intervenciones por parte de los asistentes, el acta queda aprobada por unanimidad. 
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Punto 2º.-  Informar sobre las motivaciones para la modificación sustancial propuesta 
para el Grado en Ingeniería Aeroespacial (GIA). 

 
El Adjunto a la Dirección para Calidad, D. Luis Manuel Ayuso Moreno, indica que en los archivos del 

equipo de Teams esta subido este documento que explica las motivaciones que son necesarias para 

cumplir con todos los formularios y demás documentación para la modificación del GIA. En este 

documento se resume la información recogida de la Junta Escuela, encuestas de satisfacción del 

Observatorio Académico y documentación de la Unidad de Calidad. 

Continúa explicando el Adjunto a la Dirección para Calidad, D. Luis Manuel Ayuso Moreno, que los 

motivos principales que se esgrimen para la modificación del GIA son la necesidad de reducir las plazas 

de nuevo ingreso debido a la masificación que existe en esta titulación y mejorar la adecuación de los 

estudiantes que proceden de algunas especialidades del GIA al Máster. Este segundo punto se resuelve 

reorganizando las asignaturas y adaptado los conocimientos, habilidades y competencias del GIA al 

Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica (MUIA). 

El documento de motivaciones fue realizado por la Unidad de Calidad y se entregó a la Jefatura de 

Estudios para incluirlo junto con la demás documentación necesaria para realizar la modificación. 

 

Punto 3º.-  Aprobación de la modificación del proceso PR/ CL/ 009 Gestión de Trabajo Fin 
de Grado /  Máster. 

El tercer punto del orden del día es la aprobación de la actualización por parte del Adjunto a la Dirección 

para Ordenación Académica, D. Francisco Javier Barbas González y revisado por el Subdirector Jefe de 
Estudios, D. Javier Cubas Cano, debido a la necesidad de la actualización de la normativa del proceso 

(realizado y aprobado en 2019) y de las fases y etapas. Las modificaciones más importantes se realizan 

en la descripción de la fase de Depósito de este proceso. 

Toma la palabra el representante de PDI, D. Rodolfo Sant Palma, indicando que la fecha de modificación 

del proceso “29/12/2024” en realidad tendría que ser anterior a la fecha de aprobación “05/12/2024”. 
El Subdirector Jefe de Estudios, D. Javier Cubas Cano, confirma que se debe a un error y la fecha 

correcta de modificación tendría que ser “29/11/2024”. Se procederá a su rectificación. 

Pide la palabra el representante del PDI, D. Marcos Chimeno Manguán, preguntando si el cambio de 

este proceso tiene alguna consecuencia en el día a día. A esta pregunta, el Subdirector Jefe de Estudios, 

D. Javier Cubas Cano, contesta que el cambio más importante de esta modificación es el tema de las 

defensas que tienen confidencialidad. Prosigue explicando que en la normativa antigua indicaba que las 
defensas se realizaban a puerta cerrada, y en la normativa actual, indica que todas las defensas son 

públicas. Es el cambio más importante. 
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Prosigue comentando que otros cambios que se han realizado son debidos a que en la normativa antigua 

todo se realizaba en formato papel, y esta práctica ya no existe. Ahora mismo todo se realiza de forma 

digital, aunque sí que existe, por tema de calidad, una copia en papel. Advierte que, en el flujograma 

del proceso, en la página 12 en el paso 26B indica “Archivar el trabajo en papel” y no es real, ya que la 

biblioteca actualmente no está archivando nada en papel ahora mismo. 

Además, el Subdirector Jefe de Estudios informa que se producirán más cambios importantes en el 

procedimiento de entrega, defensa y publicación de notas, que vienen impuestos desde el Rectorado, 

que se explicarán y aprobarán en la Comisión de Ordenación Académica (COA). En este sentido, 

continúa explicando, el cambio más importante es la publicación del expediente y del título del alumno 

se realizan directamente a través de una aplicación del Ministerio, y en este título ya vienen incorporadas 

las notas. Por ello, Rectorado les solicitó que retrasen la emisión del título hasta que no estén repartidas 
las Matrículas de Honor, que se realizarán por semestre. 

Toma la palabra el Adjunto a la Dirección para Calidad, D. Luis Manuel Ayuso Moreno, procediendo a la 

aprobación de la actualización del proceso, quedando aprobado por unanimidad. 

 
 
Punto 4º.-  Informar sobre la situación del sello EUR-ACE 

El Adjunto a la Dirección para Calidad, D. Luis Manuel Ayuso Moreno, explica a los asistentes que la 

renovación del sello EUR-ACE del MUIA se debería realizar en marzo de 2026, comenzando con la 

recopilación de toda la documentación en marzo de 2025.  Debido a la nueva situación producida por 

la ruptura del acuerdo de acreditación entre la ANECA y el Instituto de Ingeniería Española, que ha 

dejado a todas las Universidades de España sin posibilidad de renovación de los sellos, el inicio de la 

renovación del EUR-ACE del MUIA tiene que ser adelantado a enero de 2025. 

Prosigue informando que después de cuatro reuniones desde octubre con el Vicerrectorado de Calidad 

y Eficiencia del Rectorado y otra reunión con el Presidente de ENAEE, en la que se reunió a más de 180 

Responsables de Calidad de las distintas Universidades de toda España, se comunicó la posibilidad de 

realizar un proceso excepcional y temporal de acreditación EUR-ACE en España. 

Los plazos para participar en este procedimiento excepcional consistirán en que el día 8 de diciembre 
habría que realizar la inscripción centralizada por medio de nuestro Vicerrectorado de Calidad y para 

ello deberíamos comunicarles antes de las 12:00 horas del jueves 5 de diciembre el título que queremos 

acreditar y la ventana temporal a la que nos presentaríamos para poder realizar el informe de 

autoevaluación. Las dos ventanas disponibles que ENAEE proporciona son el 15 de enero de 2025 (para 

procesos de acreditación que ya habían subido la documentación en el anterior proceso de acreditación) 

y la ventana del 15 de abril de 2025 (para procesos de acreditación del 2025 y 2026). 
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En nuestro caso, nos inscribiríamos en la ventana del 15 de abril de 2025, siguiendo la recomendación 

del Vicerrector del Calidad, D. Alberto Garrido, al no tener confianza en que el problema entre la ANECA 

y el Instituto de Ingeniería Española se resuelva en el próximo año y finalmente tengamos que recurrir 

a otras agencias extranjeras. 

Continúa informando sobre las condiciones ventajosas que se tendrían al participar en este proceso 
excepcional, como que el procedimiento sería como hasta ahora, con las mismas plantillas, la misma 

documentación, en español, el panel compuesto por ingenieros de habla hispana y, por estas razones, 

se decidió participar y adelantar la renovación del sello. 

Toma la palabra el Subdirector Jefe de Estudios, D. Javier Cubas Cano, preguntando si Ordenación 
Académica tiene que participar en la elaboración de la documentación necesaria para el informe de 

autoevaluación, y el Adjunto a la Dirección para Calidad, D. Luis Manuel Ayuso Moreno, le confirma que 

desde Calidad se recopilarán las evidencias e indicadores necesarios, pero que para elaborar la tabla de 

sub-resultados, se requerirá de los responsables de asignatura para que sean cumplimentados 

adecuadamente.  

El Director de la Escuela, D. Gustavo Alonso Rodrigo, comenta que la parte favorable de la renovación 
del MUIA es que no tiene demasiadas asignaturas y con ello se aprovechará para realizar una revisión. 

 

Punto 5º.-  Ruegos y preguntas 

 
No habiendo ruegos y preguntas por parte de los asistentes, ni más intervenciones, siendo las 12:57 

horas, el Director de la Escuela, D. Gustavo Alonso Rodrigo, agradece la asistencia a los presentes y 

levanta la sesión. 

 

 

El Director de la Escuela, 

 
 

 

 

 

 

 

Fdo.: Gustavo Alonso Rodrigo 

 

 

La Secretaria Académica de la Escuela 

 
 

 

 

 

 

 

Fdo.: Elena Roibás Millán 
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